
MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 303 Pág. 133

(01/5.036/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 28 de agosto de 2009, del ilustrísimo señor Director

General de Transportes, por la que se procede a la publicación de
las resoluciones sancionadoras y actos administrativos de termi-
nación anticipada en materia de transportes que se relacionan en
el Anexo adjunto (Ed. 63/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre).

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Transportes e Infraestructuras, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

En aquellos expedientes en que no se haya optado por la termina-
ción anticipada y, por tanto, no se haya procedido al pago de la san-
ción, el importe deberá abonarse en el plazo de los quince días hábi-
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les siguientes al que adquieran ejecutividad las resoluciones
publicadas, por ingreso director, o transferencia en la cuenta co-
rriente de la Comunidad de Madrid, Consejería de Transportes e In-
fraestructuras, Dirección General de Transportes, número 2038-
1808-48-6000482302 de “Caja Madrid” (calle Sor Ángela de la
Cruz, número 17), haciéndose constar el número de expediente y la
identificación del interesado.

En caso de no efectuarse el abono de la sanción, se procederá al
cobro de la misma por vía ejecutiva, con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros “Sanc” y “Sain”, cuya finalidad es la gestión informati-
zada de expedientes sancionadores en materia de transportes que
tengan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección res-
pectivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Ficheros
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-

munidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias materiales, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, además de otras cesiones pre-
vistas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Transportes, y la dirección donde el interesado podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 28 de agosto de 2009.—El Director General de Trans-

portes, Ángel Yuste Castillejo.

ANEXO
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(03/42.761/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 5 de noviembre de 2009, del Director General de

Transportes, por la que se procede a la publicación de las notifi-
caciones de laudos arbitrales en materia de transporte que se rela-
cionan en los Anexos adjuntos (Ed. 64/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones de los laudos arbitrales que se relacionan en
los Anexos adjuntos, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Asimismo, se acuerda la publicación del anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—El Director General de

Transportes, Ángel Yuste Castillejo.

ANEXO I

Reclamado: “Alfi Crespo Gordillo, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Gamonal, número 23, primero,

número 2, 28000 Madrid.
Notificación laudo arbitral: Incumplimiento de contrato de trans-

porte por falta de pago. Debe abonar a “Montfrisa, Sociedad Anóni-
ma”, la cantidad de 5.190,02 euros en concepto de impago de por-
tes, más 614,62 euros de intereses legales de demora.

ANEXO II

Reclamado: “TNT Express Wordwide Spain, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Avenida de Bruselas, número 6, edi-

ficio “Altama, 28108 Alcobendas (Madrid).
Notificación laudo arbitral: Reclamación promovida por doña

María del Rosario Saavedra Ramiro por incumplimiento de contra-
to de transporte por retraso y pérdida de mercancía. Se desestima la
reclamación por falta de pruebas.

ANEXO III

Reclamado: “Antena Nils, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Casa Nova, sin número, nave 2,

08170 Montornes del Vallés (Barcelona).
Notificación laudo arbitral: Incumplimiento de contrato de trans-

porte por falta de pago. Debe abonar a “Trans(X)Tar, Sociedad Li-

mitada”, la cantidad de 919,09 euros en concepto de impago de por-
tes, 138,66 euros de intereses legales de demora, más 57,99 euros
por gastos de devolución bancaria.

(03/42.763/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 26 de noviembre de 2009, por la que se hace pública

convocatoria, con criterio único, el económico, y selección pre-
via, para la adjudicación del contrato de obras de “Duplicación de
la carretera M-509. Tramo: M-50 a Villanueva del Pardillo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00068.8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Duplicación de la carretera M-509.

Tramo: M-50 a Villanueva del Pardillo”.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Veinticuatro

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 52.917.097,36

euros.
5. Garantía provisional: 1.368.545,62 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Ofici-

na de consulta de proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo B, subgrupo 2, categoría f; grupo G,

subgrupo 4, categoría f.


